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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2018-00671-00 

 
Clase de Proceso: Verbal de Restitución. 

Demandante: Miguel José Baquero.   

Demandado: Greese Eliana Páez Salas, Eduardo Páez González y Emma 

Salas Gómez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para todos los efectos legales a que 

haya lugar, téngase en cuenta el poder otorgado por la demandada EMMA 

SALAS GÓMEZ aportado dentro del presente asunto1. 

En consecuencia, se reconoce como apoderado judicial de la citada 

demandada al abogado DANIEL AUGUSTO BERNAL RODRÍGUEZ, para los fines y 

en los términos del memorial poder allegado dentro de la presente causa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(2 de 2). 

OABA.  
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